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La d ic tadura brasi leña impuso en a g o s t o de 
este a ñ o un n u e v o Es ta tu to de Ex t ran j e ros que 
a m e n a z a a tres mi l l ones d e personas en el país. El 
n u e v o es ta tuto , tal c o m o lo ha e x p r e s a d o la 
opos i c i ón en Brasil, r epresenta " la c o n v i v e n c i a 
c o n los r e g ímenes mil i tares de A r g en t i na , Chi le , 
U ruguay , Pa rag uay y Bo l i v i a " . 

EL PACTO DEL CONO SUR 

D e hecho , cada v e z más se pone de mani f i es to 
la c o o p e r a c i ó n ent re las d ic taduras conosureñas a 
t ravés de acuerdos , a l ianzas , i n t e r camb io s e c o n ó 
micos , y, e spec ia lmente , ope rac i ones con jun tas de 
los aparatos de in f o rmac ión y repres ión que se 
conc re tan en el s ecues t ro y ases inato de l íderes 
s indicales y po l í t icos , de re l ig iosos, in te lec tua les , 
obre ros , en f in, de opos i t o res a los r e g í m e n e s 
d ic tator ia les es tab lec idos . 

La d ic tadura mi l i tar que desde 1964 op r ime al 
pueb l o bras i l eño se encuen t ra h o y agob iada p o r la 
crisis del m o d e l o e c o n ó m i c o a d o p t a d o y por 
man i f es tac i ones populares cada v e z más intensas. 
Duran t e todos estos años la pol í t ica ex t e rna de la 
d ic tadura , def inida hacia los países v e c inos , ha 
sido m a r c a d a por sus intereses expans ion is tas , por 
sus p lanes g e o e c o n ó m i c o s y g eopo l í t i c o s que 
inc luyen el respa ldo a los g ob i e rnos ant ipopu lares 
de la r e g i ón . 

En lo que va del año , el genera l F i gue i r edo 
visitó al g ene ra l V ide la , i n t en tando por un lado 

„ limitar las contradicciones que existen entre los 
planes de hegemonía de estas dictaduras, y, por 
otro, señalar la "determinación de buscar, juntos, 
soluciones a los problemas comunes" . Sin duda, la 
resistencia del pueblo es el principal problema 
común que tienen éstas y las demás dictaduras del 
C o n o Sur. C u a n d o el mandatar io argentino visitó 
Brasi l , -en agosto último, el gob ierno utilizó el 
nuevo estatuto para prohibir cualquier manifesta
ción dd los argentinos en Brasil. 

En octubre pasado, el general Figueiredo visitó 
al general Pinochet acompañado de una misión 
empresarial brasileña integrada por 190 represen
tantes de los más variados sectores de la produc
ción. Esta visita, en el marco del aislamiento 
internacional de Pinochet, representa un apoyo 
explícito del gobierno brasileño a la dictadura 
militar chilena. 

El mandatario brasileño ha estado también en 
Asunción, profundizando sus relaciones con la 
dictadura de Stroessner e impulsando aún más el 
expansionismo brasileño en aquel país 

Brasil encabeza actualmente la carrera a rma
mentista en Va región y se proyecta como un 
importante exportador de armas a nivel mundial. 
Esto le ha permitido exportar y prestar ayuda 
militar especialmente a Chile y Paraguay . A este 
último, ha otorgado créditos voluminosos además 
de realizar el proyecto hidroeléctrico común de 
Itaipu, parte del esfuerzo del capitalismo brasileño 
para solucionar el estratégico problema energéti
co. 

Recientemente se han hecho púb l icos los 
planes de intervención gestados por sectores mili
tares brasileños, en el proceso político u ruguayo 
en los inicios de los 70's. En 1971, la dictadura 
brasileña ayudó a la oligarquía cruceña y a las 
fuerzas reaccionarias de Bolivia en el alzamiento 
del general H u g o Bánzer para derrocar a Juan 
José Torres. El golpe de julio del presente año en 
el mismo país es un e jemplo contundente de la 
articulación que hoy llevan a cabo las dictaduras 
del C o n o Sur para frenar cualquier intento de 
democratización y ascenso de gobiernos que re
presenten los intereses del pueblo. Este golpe de 
Estado sólo fue posible por la participación directa 
de las fuerzas armadas argentinas y el respaldo 
brasileño, seguidos del inmediato reconocimiento 
de los golpistas por Pa raguay y, después, por el 
propio Brasil y Uruguay . 

L a Doctr ina de la Seguridad Nacional ya no 
se aplica sólo en los límites de las fronteras de las 
respectivas dictaduras. " N o hay que respetar 
fronteras ni jurisdicciones", ha dicho el general 
argentino Roberto Viola en la X I I I Reunión de 
Ejércitos Latinoamericanos, celebrada en Co lom
b ia en noviembre del año pasado. 

H a y otras expresiones de la colaboración 
entre las dictaduras, como las maniobras l lamadas 
antisubversivas, realizadas conjuntamente por la 
A r m a d a paraguaya y la Mar ina ae Guerra del 
Brasil, en septiembre del corriente año; la colabo
ración de la policía brasileña en las investigacio
nes del asesinato del ex dictador Somoza, que 
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or i en ta ron sus acc i ones hacia g rupos de ex i l iados 
l a t inoamer i canos y, según las prop ias fuentes 
po l ic iacas , c o n inves t i gac i ones que buscan arres
tar m i e m b r o s de o r gan i zac i ones opos i to ras de 
A r g e n t i n a , U r u g u a y y P a r a g u a y que v i v e n en el 
Brasil. M á s de 500 pa raguayos han s ido arrestados 
del l ado bras i l eño de la f rontera ent re P a r a g u a y y 
Brasil en esta ocas ión. 

N o es demas iado r eco rdar aqu í a l gunos casos 
rec i en tes de acc i ones con jun tas de secues t ro y 
ases inatos que , deb ido a una ser ie de c i rcunstan
cias, pud i e r on l l egar a la luz y ser c onoc idas por la 
op in ión públ ica mundia l . La mayo r í a de los casos, 
po r c i e r to , no están ac larados y estos e j emp l o s 
son una pequeña muest ra de la impun idad y 
co l abo rac i ón de los ó r g a n o s repres i vos po l i c iacos , 
mi l i tares y parami l i tares . 

En 1978 fueron secuest rados en la ciudad-
bras i leña de P o r t o A l e g r e los u ruguayos Li l ian 
Ce l iber t i , sus dos hi jos y U n i v e r s i n d o Díaz, L a 
operac i ón , descubier ta por ia prensa, se e f e c tuó en 
acc ión coo rd inada de la pol ic ía brasi leña y uru
guaya . En esta misma c iudad fue secues t rado el 
padre Jo rge Osear Adur , quien había puesto su 
vo lun tad y su v ida en la lucha por la l iberac ión 
j u n t o al pueb lo a r gen t ino y fuera ob l i gado a 
abandona r el país después del g o l p e mi l i tar de 
1976. 

Estas re ferenc ias m u y b r eves i lustran c ó m o 
las pol í t icas repres ivas internas se c o m p l e m e n t a n 
en la c o o r d i n a c i ó n repres i va en t r e las d ic taduras 
de l C o n o Sur. El P a c t o del C o n o Sur se carac ter i 
za, pues, por la c o l abo rac i ón c landes t ina de las 
fuerzas represivas, que hacen detenciones, tortu
ran, asesinan a los exiliados políticos, opositores , 
de los regímenes de sus países y que buscan j 
refugio en los países vecinos. > 

EL CONTEXTO POLÍTICO INTERNO BRASILEÑO 

En el contexto interno brasileño se pudo 
concebir y aprobar el Estatuto de los Extranjeros 
porque vivimos bajo una dictadura militar. 

Y a en el gobierno del general Geisel, 1974-79, 
le fue solicitado al jefe del Gabinete Militar un 
proyecto que tratara de los extranjeros, con el 
objetivo de limitar el número y la participación 
política de los mismos, en territorio brasileño, 
teniendo como base la doctrina de la seguridad 
nacional. Fue, entonces, en el ámbito del Conse jo 
de Seguridad Nacional , como dicho Estatuto fue 
e laborado y aprobado posteriormente en 1980, por 
el presidente Figueiredo. 

Caracteriza a estos dos equipos gubernamen
tales el mismo contenido político, es decir, la 
tentativa de institucionalización de la dictadura 
sobre nuevas bases. A la continuidad del proyecto 
político de distensión lenta, gradual y segura, del 
primer periodo, siguió la l lamada "apertura " polí
tica, o sea, el mismo proyecto con adaptaciones 
actuales. 

La "apertura " política significa que las prácti
cas arbitrarias contra el pueblo y cualquiera 
manifestación democrática, están siendo paulati
namente incorporadas a las normas jurídicas del 
país. El Ac t a Institucional N o . 5 (1 ) , por ejemplo, 
fue substituida por la Enmienda Constitucional 
No . 11. L a práctica de persecución a los exiliados 

( P r i m e r a d e d o s p a r t e s ) 

pol í t i cos extranjero.--:, den t ro del t e r r i to r io brasi le
ño , ahora es l ega l i zada por el n u e v o Es ta tu to de 
los Ex t ran je ros . 

En una clara t enta t i va de man iobrar , la d icta
dura brasi leña ba jo ia falsa cons i gna de la " aper 
tu ra " c ede a pres iones populares y dec re ta una 
amnist ía parcia l que no responde a los anhe los del 
pueb lo brasi leño, au to r i t a r i amente dec re ta la di
so luc ión del único par t ido de opos i c i ón hasta 
e n t o n c e s ex is tente y p e rm i t e la reorganización 
part idar ia in t en tando div idir las opos i c i ones . Estas 
son a l gunas de las nuevas bases en que la d ic tadu
ra c r e e sos tenerse de f in i t i v amente en el poder . 

Sin e m b a r g o , la s i tuac ión brasi leña no es de las 
más senci l las. Es c r e c i en t e y estructural la crisis 
del m i l a g r o bras i leño re f l e jado en el a l to índice 
in f lac ionar io que l l e gó a a l canzar 107% en agos to 
de 1980; ref lé jase también en la deuda ex te rna de 
60 mil m i l l ones de dó lares , la m a y o r dei t e rcer 
m u n d o . 

La insat is facc ión g ene ra l i z ada p r o v o c ó una ola 
de man i f es tac i ones de protesta en d iversas ca t e 
gor ías pro fes iona les y en los más dist intos Estados 
del país. La r ean imac ión del m o v i m i e n t o o b r e r o y 
popu lar es v is ible a part ir de los ú l t imos tres años. 

El a i s lamiento de la d ic tadura no se l imita a las 
capas soc ia les subal ternas, se e x t i ende también 
hacia los inte lec tua les , los burócra tas y a la 
burgues ía nac iona l cuyos intereses son paulat ina
m e n t e pos t e r gados en func ión del g r an capita l 
e x t r an j e r o y asoc iado . Son expres i ones de estas 
man i f es tac iones los d o c u m e n t o s emi t idos por la 
F ede rac i ón de ia Industria del Es tado de Sao 
Pau lo ( F I E S P ) , r e i v ind i cando la d e m o c r a c i a y el 
a p o y o a la industria nac iona l ( 2 ) . 

Tal situación caótica y de crisis, por la que 
pasa el Estado brasileño, es profundizada por 
acciones radicales del gobierno, a través de la 
represión a los movimientos populares y democrá 
ticos, tales como intervenciones en sindicatos y 
universidades en huelga, detención de líderes 
obreros y posterior encuadramiento en la Ley de 
Seguridad Nacional, suspensión de ¡as elecciones 
municipales de este año, leyes anti-huelgas, ley de 
prensa censurando el derecho de expresión y 
ahora el Estatuto de los Extranjeros. 

A l mismo tiempo, se ha generalizado el clima 
de terror desencadenado por bandas de derecha, 
vinculadas al monstruoso aparato represivo del 
Estado, que todavía se mantiene intacto y suma
mente sofisticado. Tales bandas siembran el te
rror, secuestran, matan personas e intimidan enti
dades que luchan por una democracia verdadera. 

En este clima político es en el cual surge en 
Brasil el nuevo Estatuto de los Extranjeros. L a 
dictadura maniobró para que dicho estatuto fuera 
aprobado luego de un periodo de receso parla
mentario, en régimen de urgencia, forzando su 
aprobación por "decurso de p lazo" (3). Sin embar 
go , este hecho es una prueba más en el desenmas
caramiento de la "apertura " política: demuestra 
que e l gobierno del general Figueiredo es una 
dictadura represora, antipopular, antidemocrática 
y violadora de los derechos humanos, tanto de los 
brasileños como de los extranjeros que viven en el 
país. D e esta forma, Brasil viola la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y los tratados 

* Inftrvancfón de lo Comunidad da Brasileños en 
México, presentada por et profesor Severo Salles en el 
Acto de Denuncia y Repudio al Estatuto de lo» Extranje
ros, acto real l iado en el Colegio de Economistas el 9 de 
diciembre de 1980. 

de M o n t e v i d e o y Caracas , d e los cuales es sig

natar io . 

EL CONTENIDO XENOFOBO 
DEL ESTATUTO 

I n d i q u e m o s a l gunas d ispos ic iones *:ntre las más 
nefastas de l es ta tuto : 

Esta es « n a l ey en cont ra de los ex t ran j e ros , y 
su Expos i c i ón de M o t i v o s no lo ocul ta , pues 
af i rma que se t iene por ob j e t i v o prop ic iar los 
i ns t rumentos l ega l es para imp l emen ta r una pol í t i 
ca migra tor ia , t e x tua lmen t e : " O r i e n t a d a en el 
sen t ido d e reduc i r el f lujo de e x t r an j e r o s a los 
es t r i c t amente úti les y necesar ios a nues t ro desa
r r o l l o " . 

As í , la d ic tadura c ierra las puer tas d e Brasil; 
las en t r eab re e x c lu s i v amen t e c o n f ines uti l itaris
tas. Y trata de nega r al pueb lo brasi leño un 
d e r e c h o que cala m u y h o n d o e n su sentir: el 
d e r e c h o de todos los pueb los a la f raternidad 
in ternac iona l , más allá de intereses mater ia les 
inmed ia tos . Po r lo demás , estos intereses son, 
c o n c e b i d o s por la d ic tadura de m o d o s u m a m e n t e 
chauv in is ta y es t r echo , pues la deuda de nuestra 
nac ión, mo t i v ada por el apo r t e material y cu l tura ! 
o f r e c i do por mi l lones de inmig ran t es de numeros í 
s imas nac iona l idades , es inmensa, y j a m á s será 
o l v i dada por el pueb lo bras i leño. Esto está incor
p o r a d o al sentir d iar io de nuestra g en t e . 

O b s e r v e m o s las c ond i c i ones de conces i ón de 
las visas de en t rada al país: 

El ar t í cu lo 7b. del e s ta tu to imp ide la c onces i ón 
de visa al ex t ran je ro— textualmente: "Considera 
do perjudicial al orden público o a los intereses 
nacionales" o " condenado o procesado en otro 
país por crimen doloso, pasible de extradicción 
según la ley brasileña". 

Y a nos hemos referido a los criterios y prácti
cas totalmente arbitrarios que se recubren bajo la 
noción de 'intereses nacionales'. 

Ve remos adelante que varias modal idades de 
los l lamados "cr ímenes políticos" no impiden la 
extradicción y, como es suTlelBnté la presunción 
de culpabilidad, bastará que el solicitante sea 
objeto de un proceso de fondo político, iniciado 
por algún otro Estado, para que sea impedida la 
concesión de la v i sa 

A h í está el principal objetivo del estatuto: 
institucionalizar y desarrollar la represión a las 
luchas democráticas y populares en nuestros 
países del C o n o Sur. 

Todavía sobre la concesión de las visas, el 
artículo 17 dispone que, las de tipo permanente, 
podrán quedar condicionadas, por un plazo de 
hasta cinco años, a la fijación a una región 
determinada del territorio brasileño. O sea, el 
interesado en una visa permanente podrá tener 
que pasar por un prueba de confinamiento por 
cinco años, y lo que es más, establecida con el 

arbitrio e intención política que conocemos. 
Pasemos al título X, que trata de los derechos y 

deberes del extranjero. Ahí , en particular, se 
prohibe ( a r t . 106, inciso I) , citamos:. 

"Orgariizar, crear o mantener sociedades o 
cualquier entidad de carácter político, aunque 
tenga por finalidad única la propaganda o la 
difusión de ideas, p rogramas o normas de acción 
de partidos políticos del país de origen y esto se 
haga exclusivamente entre compatriotas" . 

En otro inciso se prohibe la participación en 
reuniones " de cualquier naturaleza", con los fines 
mencionados. 

L a infracción este artículo implica la deten
ción por uno a tres años y la expulsión. 

Otra vez se revela el espíritu del Pacto del Cono 
Sur. 

A q u í se pretende cercenar en términos absolu
tos la denuncia y la movilización por parte de 
hermanos del Cono Sur, en Brasil, contra las 
dictaduras que los oprimen. Esos gobiernos se han 
dado cuenta de lo que pesa la denuncia interna
cional de sus crímenes y se ponen de acuerdo para 
evitarla. Además , ¡como será fácil para los apara
tos de represión brasileños forjar la acusación de 
haber sorprendido una reunión política de extran
jeros, en una residencia particular por ejemplo, 
con el fin de expulsarlos! 

1) Acta promulgada en diciembre de 1968 que otorga 
poderes arbitrarios al Ejecutivo. 

2) "Documentos de los 8", dado a conocer en junio de 
1978, y más recientemente "En defensa de la nación 
amenazada" documento que reúne, además de industria
les, militares, etc., divulgado a fines de 1980. 

3) Dispositivo que prevé la aprobación automática de 
un proyecto de ley proveniente del ejecutivo transcurrido 
un plazo determinado, si no fuere antes sometido a 
votación. 


